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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 532. 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, Cinco (05) de Noviembre de Dos Mil Diecinueve (2019).  
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
DEMANDANTE:   ENUAR LEONARDO NARVÁEZ PLAZA.      
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE GUACARI (V). 
RADICACIÓN:   2019-00244. 
     

  Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 

del C.P.A.C.A., y además el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente 

para conocer de la misma en los términos del artículo 155 ejusdem, se, 

 
RESUELVE 

 
  PRIMERO:  ADMITIR EN PRIMERA INSTANCIA LA PRESENTE 
DEMANDA, presentada por el señor ENUAR LEONARDO NARVÁEZ PLAZA, en contra del 
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE GUACARI (V),  ejercida en el MEDIO DE 
CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   
  
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE GUACARI (V), de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Por todo lo anterior el Despacho se abstiene de requerir gastos 
hasta este momento procesal.  
 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los artículos 197 y 199 
del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante 
mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal 
efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda.  
 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase 
traslado de la demanda a la parte demandada, y al Ministerio Público, por el término de treinta 
(30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después 
de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 

demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la contestación 
de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 

auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad o 
entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:   SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO, al abogado GONZALO MANRIQUE ZULUAGA, identificado con C.C. 
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No. 16.650.703 de Cali y Tarjeta Profesional No. 42.928 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el memorial 
poder que obra a folio 01 de esta cuadernatura. 
 
  SEXTO:   OFÍCIESE al MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE 
GUACARI, funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días siguientes al 
recibo de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto de este proceso incluyendo el Decreto No. 1000-28-033 
de abril 11 de 2019 y el Decreto No. 1000-28-053 de abril 15 de 2019. Háganse las 
advertencias de Ley en caso de desacato. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JUAN MIGUEL MARTÍNEZ LONDOÑO 
Juez 

 
Original firmado 

 
Proyectó: AFTL. 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 049, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 06 de Noviembre 
de 2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA. 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

AUTO INTERLOCUTORIO  
 

Página 1 de 2 

Código: JAB-FT-29 Versión: 3 
Fecha de Revisión: 

 16/01/2019 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 417, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 533. 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, Cinco (05) de Noviembre de Dos Mil Diecinueve (2019).  
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
DEMANDANTE:   YEIMY ESPERANZA MONTOYA BERMÚDEZ.      
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE GUACARI (V). 
RADICACIÓN:   76-111-33-31-002-2019-00245 
     
   

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del C.P.A.C.A., 

y además el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente para conocer 

de la misma en los términos del artículo 155 ejusdem, se, 

   
RESUELVE 

 
  PRIMERO:  ADMITIR EN PRIMERA INSTANCIA LA PRESENTE 
DEMANDA, presentada por la señora YEIMY ESPERANZA MONTOYA BERMÚDEZ, en 
contra del MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE GUACARI (V),  ejercida en el MEDIO 
DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE GUACARI (V), de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Por todo lo anterior el Despacho se abstiene de requerir gastos 
hasta este momento procesal.  
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda.  
 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase 
traslado de la demanda a la parte demandada, y al Ministerio Público, por el término de treinta 
(30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después 
de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 

demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la contestación 
de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 

auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad o 
entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.  
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  QUINTO:   SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO, al abogado GONZALO MANRIQUE ZULUAGA, identificado con C.C. 
No. 16.650.703 de Cali y Tarjeta Profesional No. 42.928 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el memorial 
poder que obra a folio 01 de esta cuadernatura. 
 
  SEXTO:   OFÍCIESE al MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE 
GUACARI, funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días siguientes al 
recibo de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto de este proceso incluyendo el Decreto No. 1000-28-033 
de abril 11 de 2019 y el Decreto No. 1000-28-034 de abril 15 de 2019. Háganse las 
advertencias de Ley en caso de desacato. 
        

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JUAN MIGUEL MARTÍNEZ LONDOÑO 
Juez 

 
Original firmado 

 
Proyectó: AFTL. 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 049, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 06 de Noviembre 
de 2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA. 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 531. 
 

FECHA: Guadalajara de Buga, Cinco (05) de Noviembre de Dos Mil Diecinueve (2019).  
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
DEMANDANTE:   CARLOS ALBERTO CEBALLOS IZQUIERDO.      
DEMANDADO:   NACIÓN; MINISTERIO DE EDUCACIÓN; FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
“FOMAG”. 

RADICACIÓN:   2019-00243. 
   
 

  Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 

del C.P.A.C.A., y además el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente 

para conocer de la misma en los términos del artículo 155 ejusdem, se, 

 
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO:  ADMITIR EN PRIMERA INSTANCIA LA PRESENTE 
DEMANDA, presentada por el señor CARLOS ALBERTO CEBALLOS IZQUIERDO, en contra 
de NACIÓN; MINISTERIO DE EDUCACIÓN; FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”,  ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Por todo lo anterior el Despacho se abstiene de requerir gastos hasta este momento 
procesal.  
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda.  
 
  CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 197 y 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje 
dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda.  

 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase 
traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
comenzará a correr veinticinco (25) días después de realizada la última notificación, para 

efectos que dentro de dicho término contesten la demanda. Durante este término la parte 
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demandada deberá allegar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá 
allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de 
éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del 
funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 175 
del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de los documentos que 

acrediten la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.  
 
  SEXTO:   SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO, al abogado RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA, identificada con 
C.C. N.° 10.248.428 de Manizales y Tarjeta Profesional N.° 120.489 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folios 09 y 10 de esta cuadernatura. 
 
  SÉPTIMO:   OFÍCIESE a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, funcionario competente, para que dentro de 
los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse 
las advertencias de Ley en caso de desacato. 
        

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JUAN MIGUEL MARTÍNEZ LONDOÑO 
Juez 

 
Original firmado 

 
Proyectó: AFTL. 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 049, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 06 de Noviembre 
de 2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA. 


